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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO que autoriza a Ciudad Hidalgo, Chiapas, como punto de introducción al territorio nacional de 
embarques de crustáceos acuáticos muertos, productos y subproductos de éstos en cualquier presentación, de 
conformidad con lo previsto por la Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, Que establece los requisitos 
para determinar la presencia de enfermedades virales de crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus productos o 
subproductos en cualquier presentación y Artemia (Artemia spp), para su introducción al territorio nacional y 
movilización en el mismo, publicada el 23 de enero de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ACUERDO QUE AUTORIZA A CIUDAD HIDALGO, CHIAPAS, COMO PUNTO DE INTRODUCCION AL TERRITORIO 
NACIONAL DE EMBARQUES DE CRUSTACEOS ACUATICOS MUERTOS, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE 
ESTOS EN CUALQUIER PRESENTACION, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-030-PESC-2000, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA DETERMINAR LA PRESENCIA DE 
ENFERMEDADES VIRALES DE CRUSTACEOS ACUATICOS VIVOS, MUERTOS, SU PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS 
EN CUALQUIER PRESENTACION Y ARTEMIA (ARTEMIA SPP), PARA SU INTRODUCCION AL TERRITORIO 
NACIONAL Y MOVILIZACION EN EL MISMO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE 
ENERO DE 2002. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracciones XXI y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VIII de la Ley de Pesca; 128 y 129 
fracciones IV y V de su Reglamento, y con base en lo dispuesto en los apartados 4.2, 4.3 y 4.3.1 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, Que establece los requisitos para determinar la presencia de 
enfermedades virales de crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus productos o subproductos en cualquier 
presentación y Artemia (Artemia spp), para su introducción al territorio nacional y movilización en el mismo, y 

CONSIDERANDO 

Que durante la elaboración de la Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, Que establece los 
requisitos para determinar la presencia de enfermedades virales de crustáceos acuáticos vivos, muertos sus 
productos o subproductos en cualquier presentación y Artemia (Artemia spp), para su introducción al territorio 
nacional y movilización en el mismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2002, 
los integrantes del Grupo de Trabajo de Camarón del Subcomité de Sanidad Acuícola acordaron, junto con la 
autoridad federal competente, definir un número específico de puntos de ingreso al territorio nacional de los 
crustáceos acuáticos vivos, muertos y Artemia que regula la citada norma, todo ello a efecto de disponer en 
ese momento, de un mejor control en materia de sanidad acuícola con la importación de estas mercancías, ya 
que no existía la infraestructura ni el personal para realizar la verificación de las mercancías que regula 
la norma. 

Que en los apartados 4.3 y 4.3.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, antes citada, se 
establece que mediante acuerdo que publique la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación en el Diario Oficial de la Federación, se autorizarán otros puntos de ingreso al territorio 
nacional que dispongan de la infraestructura y personal para la verificación de los productos que regula 
dicha Norma. 

Que a partir de 2003, la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria, inició su participación en la verificación de las mercancías 
que regula la NOM-030-PESC-2000, con el apoyo de las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria de 
que dispone la unidad administrativa mencionada en puertos, aeropuertos y fronteras en el territorio nacional. 

Que en consecuencia, fundándose la presente disposición en razón del interés público, he tenido a bien 
dar a conocer el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza a Ciudad Hidalgo, ubicada en el Estado de Chiapas, como punto de ingreso al 
territorio nacional de embarques de crustáceos acuáticos muertos, productos y subproductos de éstos, en 
cualquier presentación, de acuerdo a lo previsto por la Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Provéase la publicación de este instrumento en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a cuatro de septiembre de dos mil seis.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Alzayanca, Contla de Juan Cuamatzi, 
Cuapiaxtla, Emiliano Zapata, Españita, Lázaro Cárdenas, Panotla, Nativitas, San Damián Texoloc, San Jerónimo 
Zacualpan, Santa Ana Nopalucan, Santa Apolonia Teacalco, Tepetitlán de Lardizábal, Tetlatlahuca, Tlaxcala y 
Tlaxco del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 
y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2006; 8o. fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de 
las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, y 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de 
Desarrollo Rural de esta Dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas 
cuando los daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre de 2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Tlaxcala, mediante oficio electrónico de folio número 387, con fecha 
de recepción 30 de agosto de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los municipios de Alzayanca, 
Contla de Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Emiliano Zapata, Españita, Lázaro Cárdenas, Panotla, Nativitas, San 
Damián Texoloc, San Jerónimo Zacualpan, Santa Ana Nopalucan, Santa Apolonia Teacalco, Tepetitlán de 
Lardizábal, Tetlatlahuca, Tlaxcala y Tlaxco del Estado de Tlaxcala a consecuencia de la lluvia torrencial, 
ocurrida del 31 de julio, 1, 2, 5, 6, 7, 10, 11, 15 y 16 de agosto de 2006, misma que ocasionó daños a la 
población rural de bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Tlaxcala 
expresa su conformidad con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas 
de Operación del FAPRACC vigentes. 
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Que para efectos de emitir la presente declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiera emitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, la cual mediante oficio electrónico de referencia al folio 
número 387, con fecha de recepción 29 de agosto de 2006, menciona que en opinión de la CNA, se corrobora 
la ocurrencia de lluvia torrencial los días 31 de julio, 1, 2, 5, 6, 7, 10, 11, 15 y 16 de agosto de 2006 en los 
municipios de Alzayanca, Contla de Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Emiliano Zapata, Españita, Lázaro Cárdenas, 
Panotla, Nativitas, San Damián Texoloc, San Jerónimo Zacualpan, Santa Ana Nopalucan, Santa Apolonia 
Teacalco, Tepetitlán de Lardizábal, Tetlatlahuca, Tlaxcala y Tlaxco del Estado de Tlaxcala. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica a los 16 
municipios antes mencionados del Estado de Tlaxcala, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir 
la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR 

CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR LA LLUVIA TORRENCIAL, QUE AFECTO A LOS MUNICIPIOS DE ALZAYANCA, 

CONTLA DE JUAN CUAMATZI, CUAPIAXTLA, EMILIANO ZAPATA, ESPAÑITA, LAZARO CARDENAS, 
PANOTLA, NATIVITAS, SAN DAMIAN TEXOLOC, SAN JERONIMO ZACUALPAN, SANTA ANA 

NOPALUCAN, SANTA APOLONIA TEACALCO, TEPETITLAN DE LARDIZABAL, TETLATLAHUCA, 
TLAXCALA Y TLAXCO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la lluvia torrencial, ocurrida los días 31 de julio, 1, 2, 5, 6, 7, 10, 11, 15 y 16 de 
agosto de 2006 los municipios de Alzayanca, Contla de Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Emiliano Zapata, 
Españita, Lázaro Cárdenas, Panotla, Nativitas, San Damián Texoloc, San Jerónimo Zacualpan, Santa Ana 
Nopalucan, Santa Apolonia Teacalco, Tepetitlán de Lardizábal, Tetlatlahuca, Tlaxcala y Tlaxco del Estado de 
Tlaxcala, por lo que una vez que sean evaluados los daños, se procederá con lo establecido en el artículo 19 
de las Reglas de Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder sujeto a la disponibilidad presupuestal, a los recursos con cargo al presupuesto del 
FAPRACC, y en su caso, a los recursos disponibles del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con 
fundamento a lo que establece el artículo 4 Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes 
y el numeral 10 de las Reglas de Operación del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la lluvia torrencial, en los municipios 
antes mencionados del Estado de Tlaxcala, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Tlaxcala. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil seis.- El Subsecretario de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio 
Ruiz García.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la granizada que afectó al Municipio de Terrenate del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 
y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2006; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de 
las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de 
Desarrollo Rural de esta Dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas 
cuando los daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 
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CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre de 2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Tlaxcala, mediante oficio electrónico de folio número 386, con fecha 
de recepción 30 de agosto de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para el municipio de Terrenate del 
Estado de Tlaxcala a consecuencia de la Granizada, ocurrida el día 11 de agosto de 2006, misma 
que ocasionó daños a la población rural de bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador 
del Estado de Tlaxcala expresa su conformidad con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago 
que establecen las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiera emitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, la cual mediante oficio electrónico de referencia al folio 
número 386, con fecha de recepción 29 de agosto de 2006, menciona que en opinión de la CNA, se corrobora 
la ocurrencia de granizo el día 11 de agosto de 2006 en el municipio de Terrenate del Estado de Tlaxcala. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica al municipio de 
Terrenate del Estado de Tlaxcala, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR 

CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR LA GRANIZADA, QUE AFECTO AL MUNICIPIO DE TERRENATE DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la granizada, ocurrida el día 11 de agosto de 2006 el municipio de Terrenate del 
Estado de Tlaxcala, por lo que una vez que sean evaluados los daños, se procederá con lo establecido en 
el artículo 19 de las Reglas de Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder sujeto a la disponibilidad presupuestal, a los recursos con cargo al presupuesto del 
FAPRACC, y en su caso, a los recursos disponibles del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con 
fundamento a lo que establece el artículo 4 Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes 
y el numeral 10 de las Reglas de Operación del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la granizada, en el municipio antes 
mencionado del Estado de Tlaxcala, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Tlaxcala. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil seis.- El Subsecretario de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio 
Ruiz García.- Rúbrica. 


